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          NOVEDADES DEL MES 

 
 
 

LEY DE ALIVIO FISCAL - PRORROGA 

 
La Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) otorga más tiempo para que los contribuyentes 
puedan acceder a los beneficios previstos en la ley de Alivio Fiscal. La solicitud para la condonación de 
deudas inferiores a $100.000 ahora podrá realizarse hasta el 16 de marzo, mientras que la adhesión a la 
moratoria y los beneficios para contribuyentes cumplidores se extienden hasta el 31 de marzo. 
 
El nuevo plazo para acceder al perdón fiscal vence el próximo 16 de marzo. La condonación de deudas 
pueden solicitarla entidades y organizaciones sin fines de lucro como clubes de barrio, cooperativas de 
trabajo y escolares, bibliotecas populares y organizaciones comunitarias. También abarca deudas inferiores 
a $100.000 de monotributistas y otros pequeños contribuyentes, y de micro y pequeñas empresas que 
cuentan con el Certificado MiPyME. 
 
En cuanto a la moratoria, el plan de regularización de deudas forma parte de los beneficios previstos en la 
ley de alivio fiscal. La adhesión al plan de regularización está habilitada hasta el 31 de marzo de 
2022 mientras que la primera cuota vencerá el 16 de abril de 2022 y las subsiguientes los días 16 de cada 
mes. El plan de facilidades de pago permite solicitar el beneficio por deudas impositivas, aduaneras o de la 
seguridad social, incluidos intereses, multas y demás sanciones firmes relacionadas, vencidas al 31 de 
agosto de 2021, inclusive.  

 

 

PROGRAMA ATP - INCUMPLIMIENTOS 

 

El plazo para que las empresas que incumplieron las condiciones previstas en el Programa de Asistencia al 
Trabajo y la Producción (ATP) restituyan los fondos correspondientes al salario complementario se 
extendió hasta el 31 de diciembre de 2022. 
 
Mediante la Resolución General N° 5128 AFIP definió dar más tiempo a estas empresas en función de la 
multiplicidad de informes remitidos por el Banco Central y por la Comisión Nacional de Valores (CNV) que 
dan cuenta de los incumplimientos e inconsistencias detectados. 
 
Recordamos que el Programa ATP fue puesto en práctica por el poder ejecutivo para amortiguar el impacto 
económico de la pandemia del COVID-19, abonando parte de los salarios de los trabajadores registrados en 
empresas afectadas por la pandemia. 
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RECORDATORIOS DE INTERÉS 

 

 

OBLIGATORIEDAD DE EXAMENES MEDICOS PREOCUPACIONALES 

 
El presente es un recordatorio de la legislación vigente respecto a la realización de los exámenes 
médicos preocupacionales para los empleados en relación de dependencia. 
 
En función de lo normado por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo, la realización de dichos 
exámenes preocupaciones es obligatoria, debiendo efectuarse de manera previa al inicio de la relación 
laboral.  
 
El objetivo de los exámenes es determinar la aptitud del postulante conforme con sus condiciones 
psicofísicas para el desempeño de las actividades que se le requerirán. En ningún caso pueden ser 
utilizados como elemento discriminatorio para el empleo.  
 
La realización de los exámenes es responsabilidad del empleador, sin perjuicio que éste pueda convenir 
con su Aseguradora la realización de los mismos. 
 
El trabajador está obligado a presentarse a estos exámenes y deberá asimismo proporcionar toda la  
información sobre antecedentes médicos y patologías que lo afecten y de los que tenga conocimiento. 
 
En conclusión, si usted es empleador, considere especialmente el cumplimiento de este tipo de 
exámenes. Le recomendamos comunicarse con su Aseguradora de Riesgos de Trabajo y combinar con 
ellos la realización de los mismos 
 

 

GANANCIAS – NUEVAS ALICUOTAS PARA SOCIEDADES 

 

Por medio de la Ley 27630, se modifica la ley del impuesto a las ganancias, estableciéndose nuevas 
alícuotas de manera escalonada para sociedades, sobre la base de la ganancia neta acumulada, según el 
siguiente detalle: 
 

 Ganancia neta hasta $ 5.000.000: alícuota del 25%. 
 Ganancia neta entre $ 5.000.000 y $ 50.000.000: alícuota del 30%. 
 Ganancia neta superior a $ 50.000.000: alícuota del 35%. 

 
Los citados montos se ajustarán anualmente, a partir del 1/1/2022, considerando la variación anual del 
Índice de Precios al Consumidor (IPC). 
 
La vigencia de esta nueva escala será para los ejercicios fiscales iniciados a partir del 1 de enero de 2021. 
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     CANAL DE YOUTUBE 

 
Los invitamos a suscribirse a nuestro canal de YouTube “Estudio Nimis & Asoc” 

 

Por medio de nuestro canal de YouTube, desde Estudio Nimis & Asoc. les brindamos la posibilidad de 
comprender de manera rápida y resumida aquellas cuestiones contables, impositivas o societarias que 
parecen muy complejas, pero en pequeños videos, se los explicaremos en forma sencilla y didáctica. Al 
suscribirse a nuestro canal, recibirán regularmente las novedades de nuestras publicaciones, que les 
permitirán mantenerse actualizados de toda la normativa y estar en orden en sus cuestiones fiscales sin pagar 
de más y sin exponerse a contingencias de ningún tipo.  
 
Les adjuntamos link de algunos de los videos publicados: 
 
Vendo un inmueble. ¿Qué impuestos debo pagar? 

https://youtu.be/e-bQQebCzg4 

 
Procesos eficientes…… no es una utopía! 

https://youtu.be/fWHzyybyax0 

 
Costo laboral para Pymes 

https://youtu.be/peJEr8csRbs 

 
¿Qué plazos tenemos para facturar? 

https://youtu.be/F44p82Qeib4 

 
¿Control o “Kaos”? ¿Qué elegís para tu empresa? 

https://youtu.be/zo9lvHpUHgk 

 

 

 

 

 

Tenga en cuenta que los temas expuestos en el presente Boletín se encuentran resumidos para su mejor 

comprensión. Si en virtud a su actividad o modalidad operativa, requiere un mayor grado de detalle o una 

ampliación de los mismos, por favor, no dude en comunicarse con el Estudio M.Nimis & Asociados. 

Cabe aclarar que el contenido de este Boletín es de carácter informativo y no debe ser considerado 

asesoramiento profesional. El Estudio M.Nimis & Asociados deslinda todo tipo de responsabilidad 

emergente de cualquier acción (u omisión) derivada del uso de la información contenida en este 

documento, y en ningún caso será responsable por los daños o perjuicios derivados de dicho uso. Los 

receptores de estos documentos deben solicitar asesoramiento específico para cada situación en 

particular. 

 

 


